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RESOLUCIÓN No. 112-2016 
 

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 162 “De Aduanas”, de 3 de abril de 1996, 

en su artículo 13, dispone que la Aduana forma parte del sistema de control estatal y 

actúa en función de ello, conciliando las medidas de control con las de facilitación del 

comercio exterior, priorizando en los trámites y procedimientos administrativos este 

criterio frente a las formalidades aduaneras. Asimismo, en su Disposición Final 

Segunda, faculta al Jefe de la Aduana General de la República para dictar las normas 

complementarias necesarias para la mejor ejecución de lo dispuesto en ese Decreto Ley. 

 

POR CUANTO: La Resolución No. 19, del Jefe de la Aduana General de la 

República, de 14 de octubre de 2002, estableció las “Normas para el Despacho 

Aduanero de las Mercancías”, las que tienen como objeto regular las condiciones, 

trámites y formalidades que han de cumplirse para el desaduanamiento de las 

mercancías de importación y exportación. 

 

POR CUANTO: La Aduana General de la República de Cuba, en virtud de los 

acuerdos suscritos por nuestro país y la observancia de las prácticas comerciales 

internacionales, ha propugnado la facilitación y armonización del comercio exterior 

mediante sistemas aduaneros eficientes y expeditos para el movimiento transfronterizo 

de mercancías, desde y hacia el territorio aduanero, sin perjuicio de los mecanismos de 

control que garanticen el cumplimiento de la normativa aduanera y, con ello, de la 

misión encomendada a este organismo por el Estado cubano. 

 

POR CUANTO: El Programa Operador Económico Autorizado constituye una 

iniciativa novedosa impulsada por la Organización Mundial del Comercio (OMC) y la 

Organización Mundial de Aduanas (OMA) para promover la facilitación del comercio y 

garantizar la seguridad de la cadena de suministro; cuya implementación precisa 

involucrar entidades seleccionadas que intervengan de forma directa en el proceso de 

ingreso y salida de mercancías, desde y hacia el territorio aduanero, fortaleciéndose la 

cadena Puerto-  Transporte- Economía Interna. 

 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer el Programa Operador Económico 

Autorizado en la República de Cuba en forma de pilotaje para las entidades 

Internacional Cubana de Tabacos S.A, TRD Caribe y la Corporación CIMEX S.A, con 

vistas a la mejor aplicación y desarrollo de este Programa en nuestro país. 

 

 



POR TANTO: En el ejercicio de la atribución conferida en el Acuerdo No. 2817, 

del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994, en su 

apartado Tercero, numeral 4, 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO: Establecer la figura del Operador Económico Autorizado (OEA), 

como la persona jurídica vinculada a la cadena logística del comercio, cuya condición 

de operador económico confiable y seguro es acreditada por la Aduana  General de la 

República,  tras un proceso de verificación y certificación realizado por entidades 

competentes, acerca de la confiabilidad de su organización, procesos, administración y 

estados financieros; así como el cumplimiento de estándares de seguridad 

correspondientes a su actividad. 

 

SEGUNDO: Disponer que el Programa Operador Económico Autorizado (OEA) 

se estructura sobre la base de la aplicación del proyecto piloto, inicialmente en las 

entidades Internacional Cubana de Tabacos S.A (ICT), TRD Caribe y la 

Corporación CIMEX S.A, durante el año 2016. 
 

TERCERO: El Jefe de la Aduana General de la República puede incluir en este 

pilotaje a otras entidades, a partir de las experiencias obtenidas en esta etapa 

experimental, a propuesta del Director de Técnicas Aduaneras de la Aduana General de 

la República. 
 
CUARTO: Establecer el Protocolo para la implementación y gestión del 

Programa Operador Económico Autorizado en la República de Cuba, que como 

Anexo No.1 forma parte integrante de esta Resolución. 
 

QUINTO: Disponer la aplicación del Protocolo establecido en el apartado 

anterior en las entidades seleccionadas para la aplicación del proyecto piloto, según se 

determina en el apartado Segundo de esta Resolución. 

 

SEXTO: La Aduana General de la República de Cuba evalúa los resultados 

obtenidos mediante la aplicación del proyecto piloto, así como el estudio de 

factibilidad, con vistas a la generalización del Programa Operador Económico 

Autorizado en la República de Cuba. 

 

SÉPTIMO: Disponer que el Grupo de Trabajo del Operador Económico 

Autorizado,  constituido al efecto por el que suscribe, propone al que resuelve las 

precisiones que en el orden técnico-metodológico se requieran para su implementación 

y gestión, como proyecto piloto. 

 

OCTAVO: La presente Resolución entra en vigor a los treinta (30) días de su 

fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la República. 



 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.  

 

ARCHÍVESE un original en la Dirección de Asuntos Legales de la Aduana 

General de la República.  

 

DADA en La Habana, a 19 de abril de 2016 

 
 

 

 

 

PEDRO MIGUEL PÉREZ BETANCOURT 
JEFE ADUANA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

 
MSC. HERMES ROBERTO LÓPEZ PEÑA, Director de Asuntos 
Legales de la Aduana General de la República, 
 
CERTIFICO que el presente ejemplar es copia fiel y exacta del 
original que obra en nuestros archivos 
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